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INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como finalidad, presentar las actividades realizadas 

durante el segundo cuatrimestre, por parte de las personas responsables de 

Coordinación, Seguimiento y Monitoreo; y Participación ciudadana del programa 

para el Fondo Para el Bienestar y Avance de las Mujeres (FOBAM) 2023. 

“IMPULSANDO ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN A NIÑAS Y ADOLESCENTES, EL 

ACCESO A SUS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS EN UN AMBIENTE 

DE PAZ 2023.” 

Dicho proyecto tiene como objetivo general:  Implementar acciones a nivel local 

en coordinación con sociedad civil, en municipios con alta incidencia de 

embarazos en adolescentes, siendo prioridad la participación de las infancias, 

adolescencias, así como de madres, padres y personas cuidadoras impulsando su 

desarrollo y liderazgo como replicadores de los Derechos Sexuales y Reproductivos 

de niñas, niños y adolescentes con el objetivo de erradicar el embarazo infantil  y 

reducir la tasa de embarazo en adolescentes, así como impulsar la participación 

activa de las mujeres en la construcción de paz y puedan convertirse en 

multiplicadoras de procesos de paz a nivel municipal. 

Para estas actividades se trabajó en concordancia con la Secretaría de Salud del 

Estado, Hospitales, Institutos Municipales de las Mujeres de cada municipio, 

mismas que fueron dirigidas a personal del sector salud, COBAES, los H. 

Ayuntamientos, sociedad Civil, etc., todo con el objetivo de lograr las metas 

correspondientes a este cuatrimestre.   
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INFORME EJECUTIVO 

METAS FOBAM 

MF-1. Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes  
 
ACTIVIDADES:  
 
 

 Actividad 1. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): 
 

1.1 Diseñar e implementar un plan de abogacía y dialogo político, que incluya lo 
siguiente: a) Identificación de actores estratégicos en los diversos sectores del 
gobierno estatal, municipal y legislativo local (comisiones de salud, educación, 
genero, juventud, etc.) incluyendo las instancias que forman; b) Evaluación de la 
voluntad política de los actores en el tema; e c) identificación de recursos humanos 
tanto del estado como de los municipios a trabajar. Este plan de abogacía y diálogo  
político tendrá como resultado la primera propuesta de agenda local de 3 municipios 
en la que se considera la conformación de Grupos Municipales para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (GUMPEA). 
 
 
08 de noviembre 

En el municipio de Sinaloa de Leyva, se efectuó la conformación de Grupos 

Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA). Actividad 

marcada por la meta MF-1 “Promover la implementación del Modelo de Territorialización 

de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes”. Se 

desarrolló la actividad de Capacitación a través de talleres de planeación municipal, que 

consideren los Planes Municipales y la inclusión de los temas de la Agenda 2022 de niñas, 

niños y Adolescentes. Las instancias que participaron fueron Instituto Municipal de las 

Mujeres, COBAES, PAIMEF, Secretaría de Salud, Educación, Seguridad Pública, Instituto 

de la Juventud, Sedesol, H. Ayuntamiento, y dos jóvenes estudiantes. Dicha actividad la 

llevo a cabo la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C.  Asistieron 

19 personas: 10 mujeres y 09 hombres.  
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16 de noviembre 

Se procedió a la conformación del Grupo Municipal para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes (GUMPEA). Actividad marcada por la meta MF-1 “Promover la 

implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes”. De las instancias que participaron fueron 

Bienestar, SIPINNA, Instituto Municipal de las Mujeres de Elota, PAIMEF, Sector Salud, y 

como sociedad civil adolescentes estudiantes. Dicha actividad la llevo a cabo la 

Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C. Asistieron 15 persona: 10 

mujeres y 05 hombres.  

 

23 de noviembre 

Se efectuó la conformación del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes (GUMPEA). Actividad marcada por la meta MF-1 “Promover la 

implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes”. De las instancias que participaron fueron: 

SIPINNA, Instituto Municipal de las Mujeres de Navolato, Sector Salud, Instituto Municipal 

de la Juventud, coordinadora de educación, Seguridad Pública Municipal y como 

sociedad civil adolescentes estudiantes. Dicha actividad la llevo a cabo la Consultoría 

Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C. La asistencia fue de un total de 14 

personas: 10 mujeres y 04 hombres.  

 

RETOS Y OBSTACULOS: 

Como reto, esta actividad da por resultado la necesidad de realizar capacitaciones y 

sensibilizaciones constantes a Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GUMPEA). Esto propicia que todos los temas que abarca una adecuada 

Educación Integral en Sexualidad, como estereotipos, identificación de género, desarrollo 

humano, anatomía y salud reproductiva, así como información sobre anticoncepción, 

parto e infecciones de transmisión sexual (ITS), entre ellas el VIH. Favorezcan la reducción 

de la tasa de fecundidad y la erradicación del embarazo infantil. 
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 Actividad 2. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): 
 
1.2 Impulsar el trabajo de los GUMPEA a través de talleres de planeación municipal, 
que consideren los Planes Municipales, la inclusión de los temas de la Agenda 2022 de 
niñas, niños y adolescentes (de haber ejecutado la Meta MF-2 del FOBAM en 2022) y 
la participación niñas y adolescentes que hayan formado parte de su elaboración. 
Estos talleres tendrán como resultado la “Agenda local para la prevención del 
embarazo adolescente”, que incluya acciones específicas de acuerdo con los 4 
componentes prioritarios de la ENAPEA y su Programa de Trabajo, así como 
indicadores cuantitativos y cualitativos que sienten una línea base para próximas 
acciones. 
 
08 de noviembre 

 Se implementó la capacitación dirigida al Grupo Municipal Para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Sinaloa de Leyva, de los temas tratados fueron sobre la autonomía progresiva, 

aprendamos sobre sexualidad, ¿A qué edad debemos hablar sobre sexualidad?, familia, 

cambios biológicos, el mito de la virginidad asociada al himen, métodos 

anticonceptivos…¿Cómo funcionan?, ¿de qué nos previene?, mitos sobre el condón, entre 

otros. Estuvo a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C. 

y su tallerista Karla Galindo. La asistencia fue de un total de 17 personas: 09 mujeres y 08 

hombres. 

 

16 de noviembre 

Implementación de la capacitación dirigida al Grupo Municipal Para la Prevención 

del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), en la sala de usos múltiples del H. 

Ayuntamiento, en el municipio de La Cruz de Elota, Sinaloa, de los temas tratados fueron 

sobre la autonomía progresiva, aprendamos sobre sexualidad, ¿a qué edad debemos 

hablar sobre sexualidad?, familia, cambios biológicos, el mito de la virginidad asociada al 

himen, métodos anticonceptivos…¿Cómo funcionan?, ¿de qué nos previene?, mitos sobre 

el condón, entre otros. Las instancias que participaron fueron BIENESTAR, SIPINNA, 

Instituto Municipal de las Mujeres de Elota, PAIMEF, Sector Salud, y como sociedad civil 

adolescentes estudiantes, que al igual tuvieron amplia participación durante la 
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capacitación, así como también sirvió para disipar algunas dudas y al mismo tiempo 

aportar la opinión que las y los adolescentes tienen para mejorar la forma de difundir la 

información, para la prevención del embarazo adolescente. La capacitación estuvo a 

cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C., al frente la 

tallerista Karla Galindo. La asistencia fue de un total de 23 personas: 17 mujeres y 06 

hombres. 

 

23 de noviembre 

Se implementó la capacitación dirigida al Grupo Municipal Para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), en el H. Ayuntamiento, del municipio de Navolato, 

Sinaloa, de los temas tratados fueron sobre la autonomía progresiva, aprendamos sobre 

sexualidad, ¿a qué edad debemos hablar sobre sexualidad?, familia, cambios biológicos, 

el mito de la virginidad asociada al himen, métodos anticonceptivos: ¿Cómo funcionan?..., 

¿de qué nos previene?, mitos sobre el condón, entre otros. Las instancias que participaron 

fueron personal de: SIPINNA, Instituto Municipal de las Mujeres de Navolato, Sector Salud, 

Instituto Municipal de la Juventud, coordinadora de educación, Seguridad Pública 

Municipal y como sociedad civil adolescentes estudiantes, que al igual tuvieron amplia 

participación durante la capacitación, así como también sirvió para disipar algunas 

dudas y al mismo tiempo aportar la opinión que las y los adolescentes tienen para 

mejorar la forma de difundir la información, para la prevención del embarazo 

adolescente. La capacitación estuvo a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en 

Crisis ALMA CALMA A.C., al frente la tallerista Karla Galindo. La asistencia fue de un total 

de 14 personas: 10 mujeres y 04 hombres. 

 

RETOS Y OBSTACULOS: 

Como reto, esta actividad da por resultado la necesidad de realizar capacitaciones y 

sensibilizaciones constantes a Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GUMPEA). Esto propicia que todos los temas que abarca una adecuada 

Educación Integral en Sexualidad, como estereotipos, identificación de género, desarrollo 

humano, anatomía y salud reproductiva, así como información sobre anticoncepción, 
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parto e infecciones de transmisión sexual (ITS), entre ellas el VIH. Favorezcan la reducción 

de la tasa de fecundidad y la erradicación del embarazo infantil. 

 

 
 Actividad 3. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): 

 
1.3 Llevar a cabo dos acciones derivadas de la “Agenda local para la prevención del 
embarazo adolescente “, relacionadas por lo menos con dos componentes de la 
ENAPEA, en coordinación con actores estratégicos e instituciones claves, y de acuerdo 
con las pautas ofrecidas en la “Guía Metodológica para la Implementación Territorial 
de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes”.   
 
22 de noviembre 

Derivado de las acciones establecidas por la meta MF-1: “Promover la implementación 

del Modelo de Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes”. De acuerdo a la agenda local en coordinación con actores 

estratégicos e instituciones claves, se llevaron a cabo 2 talleres dirigidos a población 

estudiantil. Con el tema de: “Derechos sexuales y reproductivos” y “El cuerpo y los límites”, 

con el propósito de informar y concientizar a las y los jóvenes que ejercer la sexualidad en 

forma impulsiva y sin información puede desencadenar un embarazo no deseado en la 

adolescencia, o el contagio de infecciones de transmisión sexual o consecuencias de tipo 

social o escolar. Estos talleres fueron impartidos por la Consultoría Centro de Intervención 

en Crisis ALMA CALMA A.C., en el aula y la otra en la biblioteca escolar: “Profa. Gloria 

Yolanda León Ramírez”, de la escuela secundaria: Ing. Juan de Dios Bátiz, del poblado 

Estación Naranjo, Sinaloa. Asistieron 80 personas: 44 mujeres y 36 hombres. 

 

RETOS Y OBSTACULOS: 

Uno de los obstáculos que se presentan, es la actitud y disposición de algunas y algunos 

adolescentes. También de las y los docentes ante la falta de capacidad para tocar 

algunos temas sobre sexualidad, ante esto surge el reto de estar capacitando a personal 

docente con más frecuencia y con la finalidad más que objetiva a manera de prevención. 
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 Actividad 4. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): (PENDIENTE) 

 
1.4 Reproducir y realizar una estrategia de difusión de los materiales audiovisuales 
(Spot de TV, videos digitales, spot de radio) editoriales (cuadernos y libros) de la 
campaña ¡Yo Decido! ¡Yo Exijo Respeto! (que apoyen el Plan de Trabajo para la 
Territorialización de la ENAPEA”, incluyendo la adecuación de los materiales a por lo 
menos una población prioritaria (personas con discapacidad, personas indígenas y 
afromexicanas, población rural u otras). 

 
 
MF-3 Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la Educación Integral 
en Sexualidad (EIS) 
 
ACTIVIDADES:  
 

 Actividad 1. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): 
 
3.1. Diseñar e implementar una estrategia con pertinencia cultural (talleres, pláticas, 
acciones de sensibilización, acompañamiento, integral comunitario, entre otros) para 
desarrollar procesos de formación, información o sensibilización a niñas, niños y 
adolescentes en comunidades no escolarizadas en materia de Educación Integral en 
Sexualidad (EIS), en coordinación con instituciones claves, como el CONAFE. Esta 
Estrategia debe incluir indicadores cualitativos y cuantitativos. 
 
 
02 de septiembre 

En la comunidad de Santa María, en El Fuerte, instalaciones de la escuela primaria 

Miguel Castillo Cruz se llevaron a cabo talleres, pláticas acciones de sensibilización, 

acompañamiento integral comunitario, para desarrollar procesos de formación, 

información o sensibilización a niñas, niños y adolescentes en comunidades no 

escolarizadas en materia de Educación Integral en Sexualidad (EIS), se contó con la 

asistencia de personas de comunidades aledañas como Las Chunas y Sibirijoa. Las 

actividades se desarrollaron en las instalaciones de la Escuela Primaria General y estuvo 

a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C. Tuvo 

participación de 40 personas: 34 mujeres y 06 hombres.  

 

02 de septiembre 
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En el municipio de Mochicahui, El Fuerte, en las instalaciones del albergue que se 

encuentra en la Universidad Autónoma Indígena de México (UAIM), Institución 

Intercultural del Estado de Sinaloa,  se llevaron a cabo talleres y pláticas para el alumnado 

que tiene su residencia dentro del campus, con el objetivo de continuar acciones para la 

promoción e impartición de la Educación Integral en Sexualidad (EIS), para impulsar el 

respeto de los Derechos Sexuales y reproductivos de niñas, niños y adolescentes en 

comunidades, las y los estudiantes asistieron puntualmente, así mismo se hizo 

intercambio de ideas con las personas talleristas. Se benefició a una población de 35 

personas: 11 mujeres y 24 hombres. 

 

 
 Actividad 2. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos):  

 
3.2 Realizar jornadas educativas en comunidades rurales o indígenas con pertinencia 
cultural dirigidas a madres, padres, personas cuidadoras, lideres comunitarias, niñas, 
adolescentes, sobre los derechos sexuales y reproductivos, a través de actividades 
comunitarias y medios de comunicación accesibles y pertinentes, como el perifoneo, 
radios comunitarias, módulos itinerantes, talleres en plazas públicas, actividades 
culturales, artísticas o recreativas. Estas jornadas deben incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos. 

 
01 de septiembre 

En la comunidad de Mochicahui, El Fuerte llevo a cabo una Jornada Educativa y de 

salud: Feria comunitaria sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, a cargo de la 

Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C., la actividad se desarrolló 

en la Plazuela Lic. Benito Juárez en hora vespertino, se llevaron a cabo talleres de 

Educación Integral en Sexualidad, corresponsabilidad familiar y derechos sexuales y 

reproductivos.  Encaminada a comunidades rurales o indígenas con pertinencia cultural, 

dirigida a madres, padres, personas cuidadoras, lideres comunitarias, niñas, niños y 

adolescentes. En esta jornada estuvo presente el Sector Salud, con actividades de 

promoción de la salud, prevención y detección oportuna de enfermedades para mejorar 

y preservar la calidad de vida de las personas, bajo criterios de equidad e inclusión e 

igualdad de género. Se benefició a una población de 30 personas: 23 mujeres y 07 

hombres. 
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08 de septiembre 

Siguiendo con el programa de actividades comunitarias en Educación Integral en 

Sexualidad (EIS), en la comunidad de Vallejo, perteneciente al municipio de Ahome, se 

llevó a cabo una Jornada Educativa y de Salud: Feria comunitaria sobre Derechos 

Sexuales y Reproductivos, dirigido a todas las familias, niñas, niños, adolescentes, líderes 

y autoridades comunitarias. A cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis 

ALMA CALMA A.C. Dicho evento tuvo lugar en la primaria “Severino Cossío”. En dicha 

actividad se contó con el apoyo de personal adscrito de los Servicios de la Salud, 

requeridos al jefe de Jurisdicción Sanitaria No. 1, Los Mochis. Se benefició a una población 

de 38 personas: 32 mujeres y 06 hombres. 

 
09 de noviembre 

En la Escuela Secundaria Profa. Lucila Achoy Guzmán de, Culiacán se hizo una 

Jornada Educativa y de salud: Feria comunitaria sobre Derechos Sexuales y 

Reproductivos, a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA 

A.C., la actividad se desarrolló en la explanada de la institución educativa en horario 

matutino. En esta jornada estuvo presente el Sector Salud, con actividades de promoción 

de la salud, prevención y detección oportuna de enfermedades para mejorar y preservar 

la calidad de vida, Secretaría de las Mujeres, Secretaría de Educación Pública y Cultura de 

Sinaloa, SIPINNA, Cultura, Deportes, COESPO, Diversidad sexual y grupos vulnerables.  Se 

benefició a una población de 185 personas: 101 mujeres y 84 hombres. 

 
 Actividad 3. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): (NO APLICA) 

 
 Actividad 4. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): (PENDIENTE) 

3.4 Llevar a cabo talleres de capacitación al personal del sector salud y educativo, 
sobre los derechos sexuales y reproductivos de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, con la finalidad de brindar una mejor atención acorde con sus 
necesidades y derechos. Estos talleres deben incluir indicadores cualitativos y 
cuantitativos.  
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 Actividad 5. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos):  

 
3.5 Realizar un proceso de capacitación dirigido al personal de salud y trabajo social 
que brinda servicios de salud sobre atención integral del Aborto Seguro (IVE, ILE) que 
no hayan sido capacitados, deberá contener diferentes módulos en los que se 
desarrolle marco conceptual, jurídico, rutas de atención, técnicas recomendadas y 
aquellos elementos o tópicos que se requieren para que la prestación del servicio sea 
adecuada y pertinente.  
 
07 y 14 de julio 
 

Se inició con un ciclo de capacitaciones por municipio, dirigida al personal de salud y 

trabajo social de las unidades médicas habilitadas que brinda servicios de salud sobre 

atención integral el aborto seguro (IVE, ILE) que no hayan sido capacitados, el cual 

contiene diferentes módulos en los que se desarrolló el marco conceptual, jurídico, rutas 

de atención, técnicas recomendadas y todos aquellos elementos que se requieren para 

que la prestación del servicio sea adecuada y pertinente. 

 

Esta meta dio arranque a sus actividades en el municipio de Ahome, dentro de las 

instalaciones del Hospital General “Dr. Jesús Kumate Rodríguez” de Los Mochis, la 

capacitación de sensibilización sobre atención integral de aborto seguro, a cargo de la 

Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C., dicha actividad se dividió 

en 2 módulos, la primera el día 07 de julio del presente año, el tema se titula: “Alcances de 

la Atención Integral del Aborto Seguro en Sinaloa”  comenzaron dando una reseña 

histórica acerca del aborto, abordaron temas como la diferencia entre despenalización y 

legalización del aborto así como, los Estados del país en los que se fue despenalizando el 

aborto, entre otros temas, tuvo una participación activa y controversial de un total de 43 

personas: 35 mujeres y 08 hombres. 

 

07 y 14 de julio. 

La siguiente capacitación tuvo lugar en las instalaciones del plantel ICATSIN, en el 

municipio de El Fuerte, Sinaloa, de la misma forma la capacitación se dividió en 2 sesiones 

de trabajo, los días 07 y 14 de julio;  orientado a la sensibilización sobre atención integral 
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de aborto seguro, a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA 

A.C, el tema se titula: “Alcances de la Atención Integral del Aborto Seguro en Sinaloa” 

abordaron temas tales como: ¿Qué sabemos de aborto?, ¿Quiénes pueden abortar?, 

¿Desde cuándo considera usted que existe la lucha por un aborto seguro?, Diferencia 

entre despenalización y legalización del aborto, se formularon interrogantes acerca de si 

legalizar el aborto lo fomenta o incrementa?, ¿Criminalizar el aborto lo extingue?, ¿Los 

abortos son legrados y aumentan la muerte materna?, ¿Prohibir el aborto “salva las dos 

vidas”?, ¿Cómo la edad de una persona podría afectar el estigma del aborto y el acceso a 

los servicios?. Se expuso el hecho de que en México existen más de 200 mujeres 

encarceladas por aborto, ¿interrumpir el embarazo causa síndrome postaborto?, 

Interseccionalidad, así como las trabas que tiene una mujer para realizarse un aborto; 

entre otros temas, logrando con ello la asistencia de 14 personas: 08 mujeres y 06 

hombres. 

 

La segunda y última parte del ciclo de esta capacitación fue el día 14 de julio, de igual 

manera el escenario donde se desarrollo fue en el aula 1 de las instalaciones del Hospital 

General de Los Mochis, “Dr. Jesús Kumate Rodríguez”. A cargo de la consultoría ALMA 

CALMA, A.C., Los temas abordados fueron: relación de Derechos Humanos con el derecho 

al aborto, Situación de aborto en el mundo, Marco jurídico en México, Leyes que 

contemplan el aborto como derecho humano, Constitución de los E.U.M., Artículo 1° y 

Artículo 4°, Diferencias entre IVE e ILE, Acción de Inconstitucionalidad, Causales en las que 

está permitido el aborto antes de las 13 semanas, Obligaciones legales del personal 

médico, Objeción de conciencia, ¿Cómo obtener un aborto seguro?, entre otros temas 

jurídico – legales. Se benefició a una población total de 27 personas: 24 mujeres y 03 

hombres.  

 

En el municipio de El Fuerte, Sinaloa, el día 14 de julio, dentro de las instalaciones de 

Palacio Municipal, específicamente en el espacio que ocupa el salón de cabildo, se 

concluyó con el ciclo de capacitaciones del tema: “Alcances de la Atención Integral del 

Aborto Seguro en Sinaloa”, abordando temas correspondientes a la relación de Derechos 
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Humanos con el derecho al aborto, Marco Jurídico en México, Leyes que contemplan el 

aborto como derecho humano, Artículos 1° y 4°, Diferencias entre IVE e ILE, Obligaciones 

legales del personal médico, Objeción de conciencia, entre otros más temas relevantes. El 

total de 16 personas asistentes siendo: mujeres 10 y hombres 06. 

 

05 de agosto 

En la ciudad de Culiacán, Sinaloa en el espacio de sala de juntas del Hospital Civil de 

Culiacán, se efectuó la capacitación al personal de salud y trabajo social que brinda 

servicios de salud sobre atención integral del aborto seguro (IVE, ILE). La actividad fue: 

“Sensibilización y capacitación sobre atención integral de Aborto Seguro”, a cargo de la 

Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C., se habló de la primera 

jornada nacional sobre el aborto y el proyecto de Ley sobre Maternidad Voluntaria, los 

tratados Internacionales que contiene derechos humanos, así como la relación de 

derechos humanos con el derecho al aborto, diferencias entre IVE e ILE, así como las 

causales legales para la atención al aborto según el código penal, entre otros. Se benefició 

a una población de 61 personas: siendo 43 mujeres y 18 hombres.  

 

09 de agosto 

Se llevó a cabo la primera de 2 sesiones de capacitación, dirigido a personal de salud 

y trabajo social del, en las instalaciones del Auditorio Dr. Carlos Alfredo Zambada Sentíes 

del Hospital Regional del ISSSTE. La actividad fue: “Sensibilización y capacitación sobre 

atención integral de Aborto Seguro”, a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en 

Crisis ALMA CALMA A.C., se habló de la primera jornada nacional sobre el aborto y el 

proyecto de Ley sobre Maternidad Voluntaria, los tratados Internacionales que contiene 

derechos humanos, así como la relación de derechos humanos con el derecho al aborto, 

diferencias entre IVE e ILE, así como las causales legales para la atención al aborto según 

el código penal, Articulo 1° y Artículo 4º, Objeción de conciencia entre otros. Tuvo 

participación de 55 personas: 46 mujeres y 09 hombres.  
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11 de agosto 

Se desarrolló la segunda sesión de la capacitación dirigida a personal de salud y de 

trabajo social, en el Hospital regional del ISSSTE, con esto concluyo el ciclo de 

capacitaciones en esta ocasión se habló del tema de la interseccionalidad, para esto se 

hizo una actividad con el público presente en el cual a un grupo determinado de personas 

se les adhería una etiqueta anotando un adjetivo, después  el resto de las personas que 

no se les había aplicado etiqueta, tenían que buscar con quien o quienes se sentían más 

identificadas, esta dinámica sirve para concientizar sobre la discriminación que se 

produce por la combinación de racismo y sexismo, que involuntariamente tenemos hacia 

otras personas. También se profundizo en el tema de la objeción de conciencia, haciendo 

hincapié en que el personal médico y de enfermería no podrá invocar la objeción de 

conciencia cuando se encuentre en riesgo la vida de la paciente, cuando se trate de una 

urgencia médica o cuando implique una carga desproporcionada para las pacientes. 

Se contó con la asistencia de 54 personas: siendo 45 mujeres y 09 hombres. 

 

23 de agosto 

Se desarrolló la capacitación dirigida a personal de salud y de trabajo social, en el 

Hospital de la Mujer, en esta ciudad capital, la actividad fue: “Sensibilización y 

capacitación sobre atención integral de Aborto Seguro”, a cargo de la Consultoría Centro 

de Intervención en Crisis ALMA CALMA A.C., se habló de la primera jornada nacional sobre 

el aborto y el proyecto de Ley sobre Maternidad Voluntaria, los tratados Internacionales 

que contiene derechos humanos, así como la relación de derechos humanos con el 

derecho al aborto, diferencias entre IVE e ILE, así como las causales legales para la 

atención al aborto según el código penal, Artículo 1° y Artículo 4º, Objeción de conciencia 

entre otros, también se habló el tema de la interseccionalidad, que hace referencia de 

concientizar sobre la discriminación que se produce por la combinación de racismo y 

sexismo, que involuntariamente tenemos hacia otras personas, encaminado al trato que 

reciben sobre todo las mujeres que acuden a una institución de salud, solicitando entre 

otros servicios médicos, el de aborto. También se profundizo en el tema de la objeción de 
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conciencia, haciendo hincapié en que el personal médico y de enfermería no podrá 

invocar la objeción de conciencia cuando se encuentre en riesgo la vida de la paciente, 

cuando se trate de una urgencia médica o cuando implique una carga desproporcionada 

para las pacientes. Se contó con la asistencia de 75 personas: siendo 54 mujeres y 21 

hombres. 

 

RETOS Y OBSTACULOS 

 

Desde nuestra perspectiva se captó que el hablar del aborto ha sido tradicionalmente 

uno de los temas más polémicos en la agenda pública de nuestro país. A pesar de tratarse 

de un tema de salud pública, sus aristas se extienden y abarcan aspectos complejos de 

carácter moral y social. En particular, el debate se ha orientado al área médica. Las 

posturas sobre brindar atención integral y segura del aborto pueden ser extremas 

(aquéllas que consideran que el aborto debería ser permitido o no, en cualquier caso) o 

intermedias (en las que el apoyo atención con trato humanista y sin objetar conciencia 

del aborto depende de las circunstancias que lleven a su práctica). Si bien es posible 

encontrar posiciones contrastantes entre grupos poblacionales con características 

sociodemográficas disímiles que los posicionan, en muchos de los casos, en una situación 

más vulnerable a la práctica de un aborto, es posible afirmar que, en Sinaloa, en general, 

se manifiestan a favor del aborto sólo bajo ciertas circunstancias. Asimismo, las opiniones 

se polarizan al indagar sobre las actitudes de la población respecto a ciertos temas 

polémicos, propios de estructuras de creencias morales, según el nivel de tolerancia del 

aborto. Los resultados de este trabajo permiten entrever que el principal reto que hay que 

vencer en el tema del temor a problemas legales o a cargar con estigmas al prestar este 

tipo de servicio, el aborto es la desinformación generalizada de la población. Sin embargo, 

la estrategia educativa no sólo debe buscar informar, sino que a su vez debería promover 

el respeto a los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en Sinaloa. 
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APLICACIÓN DE LOS EJES RECTORES TRANSVERSALES DE LA ENAPEA 

 

Los ejes son perspectivas transversales de la meta, ya que cada una de las actividades, 

tanto el trabajo con funcionariado del sector salud, educativo y trabajo social, asimismo, 

madres, padres, personas cuidadores, niñas, niños, adolescentes y jóvenes, se contemplan 

dichos ejes para cada una de las sesiones de trabajo y actividades programadas. Se 

consideran temas relacionados con la sensibilización en género, infancias, adolescencias, 

informativas sobre derechos sexuales y reproductivos; y como acceder a los servicios de 

salud al respecto, como son servicios amigables para adolescentes, programa de aborto 

seguro, entre otros. Respecto a la pertinencia cultural, se han realizado reuniones y 

acciones de coordinación con el enlace de la zona norte de la Secretaría de las Mujeres, 

con la representación en Sinaloa del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y Rurales 

para informar sobre las propuestas de actividad y su opinión sobre donde sería el lugar 

idóneo de cada municipio, días y horarios para que la población participe de los talleres, 

pláticas y jornadas. 

 

RETOS E IMPACTO DE LA ENAPEA 

 

Uno de los retos principales de la ENAPEA en el marco del desarrollo de la meta MF-3 

Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la Educación Integral en 

Sexualidad (EIS) es reducir el número de embarazos en adolescentes en México con 

absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y 

reproductivos, así como sus dos grandes metas son: a) Reducir el embarazo en 

adolescentes es una de las principales metas de la ENAPEA. Para ello, se plantea 

disminuir a cero los nacimientos en niñas de 10 a 14 años y reducir en un 50% la tasa 

específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años para el año 2030. Para ello 

es necesario de la implementación los Ejes Transversales de los cuales son: Perspectiva de 

Género, Perspectiva de Niñez, Adolescencias y Juventudes, Curso de Vida, Ciudadanía, 



 

18 
 

Pertinencia Cultural, Derechos Sexuales y Reproductivos, de esta manera, se logra 

difundir y concientizar, el que nuestra constitución política haya tenido reformas 

importantes, como la creación de nuevas leyes y normas, otras se han actualizado, 

teniendo en cuenta que el progreso científico ha seguido su curso imparable y la evidencia 

científica dista mucho de la que se tenía hace 15 años. Por lo tanto, al no promover el 

desarrollo integral de la ENAPEA, existen obstáculos para una adecuada atención ya sea 

por Interrupción Legal del Embarazo (ILE) o Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) e 

las niñas, Adolescentes, mujeres y personas gestantes. De esta manera se pretende 

impactar al personal de salud desarrollando capacitaciones dirigido a personal del sector 

salud y trabajo social que brinda servicios de salud sobre atención integral del aborto 

seguro (IVE, ILE) que no hayan sido capacitados, el cual estuvo constituido en un marco 

conceptual jurídico, desde un enfoque de derechos humanos y elementos para una 

prestación servicios adecuados y pertinentes.  

 
 Actividad 6. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos):  

3.6 Sensibilizar a través de talleres y foros con madres, padres y personas cuidadoras, 
así como niños y adolescentes sobre los derechos sexuales y reproductivos, sobre la 
Educación Integral en Sexualidad (EIS) y la corresponsabilidad familiar. Estos talleres 
podrán realizarse considerando las actividades del Cuaderno Yo Decido (CONAPO), 
así mismo deben incluir indicadores cualitativos y cuantitativos. 
 
01 de septiembre 
 

En el municipio de El Fuerte, Sinaloa, en el Centro Intercultural para el Aprendizaje, 

UAIM, Unidad Mochicahui, El Fuerte. Se llevaron a cabo Talleres y Foros sobre Derechos 

Sexuales y Educación Integral de la Sexualidad, cuyo objetivo general es: implementar 

acciones a nivel local en coordinación con sociedad civil, en municipios con alta incidencia 

de embarazos en adolescentes, siendo prioridad la participación de las infancias, 

adolescencias, así como de madres, padres y personas cuidadoras impulsando su 

desarrollo y liderazgo como replicadores de los Derechos Sexuales y Reproductivos de 

niñas, niños y adolescentes con el objetivo de erradicar el embarazo infantil y reducir la 

tasa de embarazo en adolescentes.  La actividad fue: “Acciones para la promoción e 

impartición de la Educación Integral en Sexualidad (EIS) para impulsar el respeto de los 



 

19 
 

Derechos Sexuales y Reproductivos de Niñas, Niños y Adolescentes en comunidades”, a 

cargo de la., se formaron tres grupos de trabajo con el alumnado para trabajar en los 

talleres de Problemáticas de la violación a la privacidad, ¿Qué derechos sexuales y 

reproductivos conocemos? y mitos sobre los derechos sexuales y reproductivos, se realizó 

una dinámica donde cada alumna y alumno aporto una opinión personal con respecto 

al tema del taller seleccionado. Al final se hizo una exposición y se debatió para llegar a 

conclusiones favorables. Se benefició a una población de 211 personas: siendo 120 mujeres 

y 91 hombres.  Para esta actividad se contó con la presencia de: 

 Director General de la UAIM Mochicahui 

 Síndico Municipal de Mochicahui  

 Directora de Desarrollo y Bienestar estudiantil de la UAIM 

 Contacto de enlace de la Secretaría de las Mujeres en zona norte 

 Representante de Instituto Nacional de Pueblos Indígenas y jefa de centro 

coordinador de pueblos indígenas 

 Jefe de jurisdicción sanitaria no. 1, Los Mochis. 

 
09 de septiembre 

 
En la comunidad de Vallejo, Ahome, se llevó a cabo la actividad: “Talleres y foros con 

madres, padres, y personas cuidadoras, así como niñas, niños y adolescentes”, referentes 

a Educación Integral en Sexualidad (EIS), corresponsabilidad familiar y derechos sexuales 

y reproductivos. Al lugar acudieron familias de la comunidad y en particular cabe señalar, 

la mayoría adultas y adultos mayores.  El evento se desarrolló en las instalaciones de la 

primaria “Severino Cossío” a cargo de la Consultoría Centro de Intervención en Crisis ALMA 

CALMA A.C. Beneficiando a una población de 43 personas: 37 mujeres y 06 hombres. 

 

RETOS Y OBSTACULOS 

 La educación integral en sexualidad permite a las y los jóvenes proteger y promover 

su salud, su bienestar y su dignidad al ofrecerles herramientas necesarias en materia de 

conocimientos, actitudes y habilidades. La educación integral en sexualidad comprende 
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información científicamente precisa sobre desarrollo humano, autonomía y salud 

reproductiva, así como información sobre anticoncepción, parto e infecciones de 

transmisión sexual (ITS). Por esto el verdadero reto es capacitar y sensibilizar a madres, 

padres, personal docente, personas cuidadoras sobre los diversos temas, sobre todo tener 

mayor participación del sector salud y educación pública para que por medio de estos se 

dé mayor difusión a los servicios. 

 

Los retos y obstáculos surge la detección de  muy buena disposición en el alumnado y 

docentes, madres, padres y personas cuidadoras al momento del desarrollo de los foros, 

se demuestra el interés y la seriedad en el momento de hablar y mencionar algunas 

palabras, sobre todo lo que conlleva la Educación Integral en Sexualidad (EIS), desde 

abuso sexual, métodos preventivos, la decisión del inicio o prácticas sexuales, 

enfermedades de transmisión sexual, y así de esta forma llegar a despertar 

principalmente en las adolescentes la inquietud de una cita ginecológica para informarse 

más sobre su salud sexual y reproductiva, en este punto se puede entender, que se 

propicia cierto nivel de responsabilidad en algunas y algunos adolescentes. Como reto, es 

poder realizar con más frecuencia estas actividades y abarcar mayor parte de población 

beneficiada. 

 

 
 Actividad 7. Descripción cualitativa (incluir retos y obstáculos): (NO APLICA) 

 
 
MUCPAZ-1 Creación de Redes-MUCPAZ en municipios estratégicos para la 
reconstrucción del tejido social con enfoque de paz, a través de la realización de 
reuniones de trabajo, instalación de redes, capacitación, elaboración de un plan de 
acción comunitaria y un foro público 
 
ACTIVIDADES:  
 

 Actividad 1. Descripción cualitativa: 
 
MUCPAZ-1.1 Convocar, promover, organizar e instalar las Redes MUCPAZ, así como 
coordinarse con las autoridades locales y estatales para definir acuerdos de 
vinculación, acompañamiento y fortalecimiento de la estrategia de Redes MUCPAZ, a 
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través de reuniones de trabajo. Se deberá considerar la creación de al menos tres 
Redes en distintos municipios/colonias con la participación mínima de 10 mujeres por 
Red.  
 
 
15 de octubre  

En el municipio de Culiacán, de acuerdo a las actividades programadas para la 

meta MF -1 Creación de redes MUCPAZ, se hizo la conformación e instalación de la red de 

la colonia Ampliación Bicentenario, primeramente las personas que integran la 

consultoría “Mujeres Profesionistas y Técnicas de Origen Campesino, A.C.” se dieron a la 

tarea de convocar, promover, organizar a un grupo de mujeres pertenecientes a dicha 

colonia seleccionada anteriormente, cuyo interés principal es formar parte de esta red 

que servirá para exponer sus necesidades comunitarias más importantes de su entorno, 

así como la problemática que aqueja su colonia y que puede ser generadora de violencia 

hacia las mujeres, niñas y niños. Se eligió por votación a una mujer que representara al 

resto de las integrantes a la vez que participara como enlace también se eligieron 5 

mujeres que fungirán como vocales para las cuestiones necesarias, con ello se firmó un 

acta de instalación; se contó con la presencia de 10 mujeres. 

 

19 de octubre  

En el municipio de Escuinapa, se convocó a las mujeres de la colonia Ampliación 

Benito Juárez, para llevar a cabo el proceso de promoción, organización e instalación de 

la red MUCPAZ, de dicha colonia, previo a este acto, a las mujeres se les explico que es 

FOBAM, al igual que la importancia que tiene la creación de la red, el objetivo, así como 

los beneficios que conlleva para su comunidad. Las mujeres mostraron interés en ser 

parte de la red, por lo cual comenzaron a anotarse como nuevas integrantes. El evento 

estuvo coordinado con el apoyo de personal del Instituto Municipal de las Mujeres, 

Seguridad Pública y Secretaría de las Mujeres, se contó con la asistencia de 16 mujeres. 

 

25 de octubre 

En El Rosario, Sinaloa fue donde se convocó a las mujeres de la sindicatura “El 

Pozole”, para llevar a cabo el proceso de organización, creación e instalación de la red 
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MUCPAZ, de dicho asentamiento, previo a este acto, a las mujeres se les explico que es 

FOBAM, al igual que la importancia que tiene la creación de la red MUCPAZ, el objetivo, 

así como los beneficios que conlleva para su comunidad. De esta forma las mujeres 

deciden ser parte de la red, por lo cual se procedió con el registro en el acta de instalación 

para anotarse como nuevas integrantes. El evento estuvo coordinado con el apoyo de 

personal del Instituto Municipal de las Mujeres, la consultoría a cargo: “Mujeres 

Profesionistas y Técnicas de origen Campesino, A.C. e integrantes de FOBAM, se contó con 

la asistencia de 28 mujeres. 

 
 Actividad 2. Descripción cualitativa: 

 
MUCPAZ-1.2 Realizar un proceso de capacitación especializada en materia de paz y 
prevención de la violencia contra las mujeres, dirigido a las integrantes de la Red 
MUCPAZ, mediante talleres de capacitación. Considerando las cartas descriptivas 
señaladas en el documento “Paso a paso: Guía para la implementación de las Redes 
MUCPAZ”.  

 
 

16 de octubre 

Capacitación a integrantes de la red MUCPAZ de la colonia Ampliación Bicentenario, 

Culiacán Sinaloa, especializada en materia de paz y prevención de la violencia, para ello 

es importante empezar por preguntarnos qué es la violencia, cuáles son los tipos y 

modalidades de esta, ya que al profundizar en este tema se logra comprender que es una 

manifestación cultural de las personas, es aprendida y transmitida de generación en 

generación, muchas veces de forma inconsciente y que se manifiesta a través de lo que 

sentimos, pensamos, hablamos y hacemos. También comprender el tema del 

empoderamiento de las mujeres; como solucionar conflictos por medio del dialogo, el 

circulo de la violencia, cultura de machismo, violencia de género, factores de riesgo 

asociados a la violencia, entre otros temas. Con este taller de capacitación se benefició a 

09 mujeres asistentes. 

 

20 de octubre 
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En el municipio de Escuinapa, en lo correspondiente a la meta MF-1 Creación de 

redes MUCPAZ, se llevó a cabo la capacitación a integrantes de la red MUCPAZ, de la 

colonia ampliación Benito Juárez, con la temática especializada en materia de paz y 

prevención de la violencia contra las mujeres. A cargo de la consultoría: “Mujeres 

profesionistas y técnicas de origen campesino, A.C”.  Beneficiando a 13 mujeres que 

asistieron. 

 

26 de octubre 

En el municipio de El Rosario, Sinaloa, se llevó a cabo la capacitación a integrantes 

de la Red MUCPAZ, de la colonia ampliación Benito Juárez, con la temática especializada 

en materia de paz y prevención de la violencia contra las mujeres. A cargo de la 

consultoría: “Mujeres profesionistas y técnicas de origen campesino, A.C”.  Beneficiando a 

10 mujeres asistentes. 

 
 

 Actividad 3. Descripción cualitativa:  

MUCPAZ-1.3 Realizar un proceso de capacitación (al menos tres sesiones a personas 
servidoras públicas de la IMEF y del Centro Estatal de Prevención del Delito, en temas 
de igualdad de género, cultura de paz, y prevención de la violencia contra las mujeres, 
considerando las cartas descriptivas señaladas en el documento “Paso a paso: Guía 
para la implementación de las Redes MUCPAZ” NOTA: La capacitación se deberá 
dirigir a las personas servidoras públicas que no hayan sido capacitadas previamente 
en el marco del eje temático 2. Construcción de entornos seguros y de paz para las 
mujeres, niñas y adolescentes (MUCPAZ) del FOBAM. 
 
 

16 de octubre 

En el municipio de Culiacán se llevó a cabo un proceso de capacitación a personas 

servidoras públicas, derivado de las actividades de la meta MF – 1 Creación de redes 

MUCPAZ, donde se habló que, de acuerdo con el índice global de paz, que es el cual mide 

la presencia de conflicto, militarización y los niveles y percepciones de protección y 

seguridad de la ciudadanía mismo que considera a México entre los países menos 

pacíficos del mundo. Se habló del tema de la violencia contra las mujeres, así como 

también se citó la resolución 1325 emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
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Unidas en el año 2000, el cual desde entonces ha considerado anualmente el asunto de 

“Mujeres, paz y seguridad” donde se estableció un marco jurídico y político histórico, que 

reconoce la importancia de la participación de las mujeres, así como de la inclusión de la 

perspectiva de género en las negociaciones de paz, la planificación humanitaria, las 

operaciones de mantenimiento de la paz la consolidación de la paz en las situaciones 

posteriores a un conflicto y la gobernanza.    también se explicó brevemente como el 

Instituto Nacional de las Mujeres inicio con el proyecto FOBAM, así como cuál es el objetivo 

de la capacitación, derivado de la creación de las redes MUCPAZ, también se habló sobre 

la Articulación de las instituciones para la prevención de la violencia, el marco normativo 

internacional, entre otros temas. A cargo de la consultoría denominada “Mujeres 

Profesionistas y Técnicas de origen Campesino, A. C.” Dicha capacitación tuvo lugar en la 

sala de juntas de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. Las autoridades 

presentes fueron: Instituto Municipal de las Mujeres, DIF, COMPAVIF, Secretaría de 

Seguridad Publica, SIPINNA y Procuraduría de protección a la niñez. Se contó con la 

asistencia de 08 mujeres funcionarias.  

 

20 de octubre  

En el municipio de Escuinapa, como parte de las actividades de la Meta MF-1 

Creación de redes MUCPAZ. Se llevó a cabo el proceso de capacitación a personas 

funcionarias públicas locales en el marco de la estrategia MUCPAZ, dicha capacitación 

tuvo lugar en la Biblioteca Digital “Florencio Villa”, entre los temas desarrollados durante 

la actividad fueron: La prevención de la violencia contra las Mujeres; Conocimiento del 

Marco Normativo Nacional e Internacional en materia de prevención de la violencia 

contra las mujeres a nivel local y su importancia; Tipos y modalidades de la violencia 

contra las Mujeres; La articulación de las Instituciones para la prevención de la violencia; 

La importancia de la participación de la Mujeres; La prevención de la violencia contra las 

Mujeres y Elementos de construcción de paz en lo local, entre otros. Entre las autoridades 

presentes se contó con personal de Instituto Municipal de las Mujeres, SIPINNA, 

COMPAVIF, Consejo Municipal de Seguridad Pública, Procuraduría de protección de 

niñas, niños y adolescentes DIF, UNEPREVIF y Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 



 

25 
 

Municipal. La capacitación estuvo a cargo de la consultoría “Mujeres Profesionistas y 

Técnicas de origen Campesino, A. C.”  Se contó con la asistencia de 12 mujeres y 11 hombres, 

siendo un total de 23 personas beneficiadas. 

 

24 de octubre 

En el municipio de El Rosario, Sinaloa. Dando continuidad a las actividades 

establecidas en la meta MF-1 Creación de redes MUCPAZ, se llevó a cabo un conjunto de 

sesiones de capacitación a personas servidoras públicas de la IMEF y de la unidad de 

Prevención del Delito. Con temas referentes a la Igualdad de Género, Cultura de Paz y 

Prevención de la Violencia contra las Mujeres, así como también se hablo acerca de la 

Resolución 1325, emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la 

Resolución 2242, misma que considera la agenda de mujeres, paz y seguridad un 

componente central a la hora de abordar los retos de nuevo contexto de paz y seguridad 

mundial. Se habló de la labor que desempeña el Instituto Nacional de las Mujeres, en el 

contexto del proyecto de la estrategia de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz 

(MUCPAZ).  Y por qué son importantes. En otros aspectos también se abordó el tema de 

sexo y género, la definición de sexo biológico, identidad de género, que es género, 

expresión de género y orientación sexual, entre otros temas.  Se contó con la asistencia de 

29 personas, siendo 13 mujeres y 16 hombres. 

 

25 de octubre 

Municipio de El Rosario, Sinaloa, se llevó a cabo la segunda sesión de 

capacitaciones dirigidas a personas servidoras públicas de la IMEF y de la unidad de 

prevención del Delito, en temas de igualdad de género, cultura de paz y prevención de la 

violencia contra las mujeres. Se realizaron diversas actividades en las que participo el 

personal presente. En la realización de estos talleres se contó con la participación de 

personal de Instituto Municipal de las Mujeres, seguridad pública, COMPAVIF, SIPINNA, 

DIF, Ayuntamiento, obras públicas y deportes. Se llevó a cabo en sala de cabildo del H. 

Ayuntamiento del municipio de El Rosario, se contó con la participación de 37 personas, 

siendo 18 mujeres y 19 hombres. 
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 Actividad 4. Descripción cualitativa: (PENDIENTE) 

 
 Actividad 5. Descripción cualitativa:  

MUCPAZ-1.5 Pago de traslados, hospedajes y alimentos de una integrante de alguna 
Red MUCPAZ para su asistencia al Encuentro Nacional de Mujeres Constructoras de 
Paz, convocado por el Inmujeres. 
 

23 y 24 de noviembre 

 En la ciudad de Pachuca Hidalgo, se llevó a cabo el evento convocado por la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, INMUJERES y el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Publica. En esta ocasión le toco participar a la 

representante de la Red MUCPAZ instalada en la comunidad de El Pozole, Rosario, 

Sinaloa. La C. María Elena Rodríguez Carrillo, con domicilio en dicha localidad, este evento 

hizo énfasis en la importancia de permanecer unidas y hacer equipo con las autoridades 

para que la comunidad resuelva su problemática y generar los espacios de paz, así como 

tener conocimiento de las funciones de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 

para saber a cuál acudir, dependiendo de la problemática que este aquejando a su 

comunidad. Este encuentro sirvió para conocer, convivir e intercambiar opiniones con las 

mujeres de las diversas redes MUCPAZ, de todo el país. 

Por último se concluyó el destinar una cantidad mayor de recursos; capacitación y 

sensibilización en temas de violencia de género, mayor inclusión en los grupos prioritarios, 

sobre todo en las comunidades donde la violencia contra las mujeres sea recurrente.   

   

RETOS Y OBSTACULOS 

 

 Considero que lo difícil en el desarrollo de esta meta ha sido, reunir la cantidad de 

mujeres necesaria para su conformación, ya que durante el proceso de convocatoria y 

organización las mujeres primero que nada esperan obtener a cambio un beneficio en 

especie.  Cabe señalar que, las consultoras que tienen la responsabilidad de esta meta al 

igual que el equipo FOBAM, hemos tenido que adaptarnos a las circunstancias que se les 

facilite a las mujeres de los municipios, y para ello las acciones se llevaron a cabo en 
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horarios nocturnos ya que es después de su jornada laboral cuando las mujeres tienen 

disposición para asistir a las reuniones. También al desconocer los beneficios que conlleva 

para ellas y su comunidad el pertenecer a una red MUCPAZ, las mujeres sienten miedo de 

llevar a cuestas alguna responsabilidad que les interrumpa sus actividades cotidianas; 

por otra parte, algunas mujeres se mostraron interesadas en pertenecer a la red y 

decidieron ser parte, otras se retiraron argumentando que debían llegar a sus hogares. 

Ya que el camino que recorren esta desolado y no tiene iluminación. Por lo tanto, creen 

que esto constituye una amenaza contra sus necesidades de seguridad.  

 

Por otra parte, las titulares de las instancias municipales de las mujeres, deben 

involucrarse más en las actividades del programa FOBAM, ya que regularmente están 

presentes en algunas de las actividades momentáneamente y no siempre se le da el 

seguimiento debido. Ya que muestran poco interés de su parte. 

 
 
 
MUCPAZ-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz a través de 
la elaboración del plan de acción comunitaria, capacitación especializada, formación 
como replicadoras y un foro público 
 
ACTIVIDADES:  
 
*Nota:  

 
Se incluye la información de las 15 redes creadas en el 2022, mismas que se van 

fortalecer en este 2023, a continuación, se describen las características de composición de 
las redes:  

 
 Se encontraron focalizados de Alerta de Violencia de Genero, siendo 

Culiacán, Navolato y Mazatlán los seleccionados. Bajo criterios de prioridad 
se seleccionaron colonias de los tres municipios, así como algunos 
asentamientos donde se encuentran mujeres pertenecientes a diversos 
pueblos indígenas, tal es el caso de Villa Juárez, en Navolato, Sinaloa.  
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 REDES CREADAS EN 2022 

 
Municipio Colonia o Sindicatura Nombre de la Red MUCPAZ Mujeres 

Participantes 
 
 

Mazatlán 

Villa Unión “Mujeres unidas de corazón” 28 
Quinta Chapalita (Urías) “Mujeres emprendedoras” 24 
Col. Renato Vega “Mujeres unidas en la lucha” 14 
Col. Francisco I. Madero “Guerreras por la Madero” 36 
Col. Azteca “Las aztecas de la colonia 

azteca 
25, LGBT+ 01 

Col. Pradera Dorada “Mujeres en acción” 08 
 
Navolato 

Col. Rincón del Valle “Mujeres de Navolato” 25 
Sind. Villa Juárez “Mujeres de Villa Juárez” 34, 10 son indígenas 

 
 
Culiacán 

Sind. Costa Rica “Mujeres de Costa Rica” 17, 05 son indígenas 
Col. La Amistad “Mujeres de La Amistad” 21 
Col. Esthela Ortiz de Toledo “Mujeres Esthela Ortiz” 17 
Col. Alturas del Sur “Mujeres de Alturas del Sur” 06 
Col. Las Coloradas “Mujeres de Las Coloradas” 26 
Col. El Progreso “Mujeres de La Progreso” 25 
Col. San Juan “Mujeres de San Juan” 08 

 
 
ACTIVIDADES:  
 
 

 Actividad 1. Descripción cualitativa: 
 

MUCPAZ-2.1 Acompañar en la implementación de al menos tres planes de acción 
comunitaria elaborados en el año anterior, los cuales deben contener los 
componentes de vinculación institucional, recuperación, apropiación y nuevas formas 
de habitar el espacio, mediante un proceso de asesoría y acompañamiento técnico 
de las integrantes de la Red MUCPAZ. Dentro de este acompañamiento se deberá 
llevar a cabo un evento con autoridades locales de presentación de al menos tres 
Planes de acción comunitaria, donde se expongan las principales acciones 
propuestas y las necesidades de acompañamiento institucional; así como la 
construcción de compromisos de las autoridades. Asimismo, se debe considerar llevar 
a cabo reuniones con Autoridades locales con atribuciones vinculadas con las 
acciones planteadas en los planes de acción comunitaria presentados en el evento 
realizado, a fin de dar seguimiento a los compromisos acordados por las autoridades. 
 
06 de septiembre 

Se llevó a cabo Asesoría y acompañamiento para la implementación del Plan de 

Acción Comunitaria, de la red MUCPAZ de la colonia Renato Vega en Mazatlán, Sinaloa. 
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Donde se hizo la presentación ante las autoridades locales, las principales necesidades y 

propuestas de su red, para la construcción de compromisos de las autoridades. Se realizó 

a cabo en las instalaciones del Instituto Municipal de las Mujeres. Se llevó a cabo una 

mesa de diálogo entre las mujeres representantes de la Red y el funcionariado 

responsable, según la solicitud de las necesidades urgentes que aquejan su colonia, se 

hizo invitación a las autoridades responsables del área de IMMUJERES, de aseo y limpia, 

alumbrado público, obras públicas y seguridad pública Se contó con la participación de 

26 personas: 18 mujeres y 08 hombres. 

 

22 de septiembre 

En el municipio de Navolato se llevó a cabo la actividad de Asesoría y 

acompañamiento para la implementación del Plan de Acción Comunitaria, de la red 

MUCPAZ de la sindicatura de Villa Juárez de la meta que corresponde a Fortalecimiento 

de la Red MUCPAZ MF-2, de entre algunas de las necesidades más urgentes podemos 

mencionar:  

 Instalación de semáforos y señalamientos para un cruce seguro a las entradas de 

la sindicatura, para reducir y prevenir accidentes.  

 Falta de iluminación en la mayoría de las calles. 

 Mejorar el sistema de recolección de basura. 

 Falta de seguridad, no hay presencia policiaca. 

 Apoyo para atender las adicciones. 

 Falta de electricidad, agua, drenaje y títulos de propiedad de la colonia Los 

Girasoles.  

29 de septiembre 

Se llevó a cabo la actividad de asesoría y acompañamiento para la 

implementación del Plan de acción comunitaria, de la red MUCPAZ de la colonia Progreso 

en Culiacán, Sinaloa. El cual consiste en la presentación ante las autoridades locales, las 

principales necesidades y propuestas de su red, de acuerdo al Plan de acción comunitaria 

del año 2022, para la construcción de compromisos de las autoridades. La actividad tuvo 
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lugar en la sala de usos múltiples de las instalaciones del H. Ayuntamiento, según las 

necesidades que requieren atención inmediata, se solicitó la presencia de: servicios 

públicos, parques y jardines, alumbrado público, instituto municipal del deporte, 

seguridad pública y tránsito municipal, medio ambiente, policía municipal de vialidad y 

tránsito, entre otras instancias que se sumaron para coadyuvar en lo que se requiera. La 

mujer representante de la red MUCPAZ de la colonia Progreso expuso cada necesidad, de 

manera explícita, así como a través de imágenes proyectadas, que sirvieron para mostrar 

la verdadera problemática, que aqueja desde hace 25 años y de la cual ningún gobierno 

ha prestado atención, mucho menos dar solución. A esta actividad asistieron un total de 

23 personas: 15 mujeres y 08 hombres. 

 
 Actividad 2. Descripción cualitativa: 

 
MUCPAZ-2.2 Realizar un proceso de capacitación para el fortalecimiento de las 
capacidades organizativas y de gestión de las Redes MUCPAZ, según las prioridades 
establecidas en el plan de acción comunitaria, considerando las cartas descriptivas 
señaladas en el documento “Paso a paso: Guía para la implementación de las Redes 
MUCPAZ” 
 
04 de septiembre 

En el Municipio de Mazatlán, para llevar a cabo la Capacitación para el 

fortalecimiento de las capacidades organizativas y de gestión de la red MUCPAZ de la 

colonia Renato Vega, dividida en dos días y 3 módulos, para facilitar la asistencia de las 

mujeres. 

Modulo I.- Herramientas de comunicación, cuidados colectivos y construcción de 

acuerdos. 

Módulo II.- Herramientas para la prevención de la violencia contra las mujeres. 

Módulo III.- Interlocución con autoridades. 

Abordando temas como: Género, violencia contra las mujeres y sus diferentes tipos, 

concepto de paz, la importancia que tiene la capacidad de ellas para generar ingresos y 

recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones 

que los hombres, etc.  
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Dicha capacitación tuvo lugar en las inmediaciones del Col. Renato Vega, con la 

asistencia de 16 mujeres. 

 

05 de septiembre 

Continuando con la segunda sesión de la Capacitación para el fortalecimiento de 

las capacidades organizativas y de gestión de la red MUCPAZ de la colonia Renato Vega, 

Mazatlán, Sinaloa. Dividida en 3 módulos. A cargo de la consultoría CAPASER, S.C. de R.L. 

de C.V. 

Modulo I.- Herramientas de comunicación, cuidados colectivos y construcción de 

acuerdos. 

Módulo II.- Herramientas para la prevención de la violencia contra las mujeres. 

Módulo III.- Interlocución con autoridades.  Con temas referentes al círculo de la violencia, 

tipos y modalidades de la violencia, entre otros.  Beneficiando a 21 mujeres. 

 

11 de septiembre 

En el municipio de Culiacán, se llevó a cabo la capacitación para el fortalecimiento de 

las capacidades organizativas y de gestión de la red MUCPAZ de la colonia Progreso, a 

través de diversas actividades, que promueven la participación de las mujeres asistentes, 

entrando en materia con los temas que refieren a los Tipos de Violencia y sus 

modalidades, Género, Igualdad, Equidad, El respeto mutuo y el Bienestar colectivo, entre 

otros,  desarrollado a cargo de la consultoría CAPASER, S.C. de R.L. de C.V. Con la asistencia 

de 12 mujeres. 

 
 12 de septiembre 

Continuando con la meta MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres 

Constructoras de Paz, en la sindicatura de Villa Juárez, del municipio de Navolato. Se llevó 

a cabo por parte de la Consultoría CAPASER, S.C. de R.L. de C.V., la capacitación para el 

fortalecimiento de las capacidades organizativas y de gestión de la red MUCPAZ de dicha 

comunidad. Previo a la capacitación se realizaron actividades de convivencia para 

conocer a las mujeres que integran la red, posteriormente se les informo del propósito del 
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Fortalecimiento de la red, hacer una remembranza de las solicitudes que hicieron el año 

pasado, como trabajaron en la solución de los conflictos y el por qué no hubo respuesta a 

sus solicitudes por parte de las autoridades municipales. Se habló del tema de la Violencia, 

sus tipos y modalidades, entro otros. Beneficiando a 26 mujeres en su mayoría con 

pertinencia a la comunidad indígena “Triqui”. 

 
13 de septiembre 

Continuando con las actividades de la meta de Fortalecimiento de las MUCPAZ MF-

2, en la colonia Progreso, se llevó a cabo la segunda sesión de la capacitación para el 

fortalecimiento de las capacidades organizativas y de gestión de la red MUCPAZ. Las 

mujeres estuvieron muy interesadas en los temas abordados por parte de las 

capacitadoras, algunas de las participantes compartieron sus sentimientos personales 

pertenecientes a su esfera emocional, con esos ejercicios ellas entienden la importancia 

de crear conexiones profundas con otros, así como de atender de manera personal todo 

proceso que se contraponga a su bienestar físico y emocional. Así mismo se informa que 

para ello existen diversas instancias orientadas a mujeres, niñas y niños que brindan todos 

los servicios de manera gratuita como la Secretaría de las Mujeres a través del centro de 

justicia. 

 

19 de septiembre 

Dando continuidad a las actividades de la meta de Fortalecimiento de las MUCPAZ 

MF-2, en la comunidad Triqui de la sindicatura de Villa Juárez, perteneciente al municipio 

de Navolato, se llevó a cabo la segunda sesión de la capacitación para el fortalecimiento 

de las capacidades organizativas y de gestión de la red MUCPAZ. Se tuvo la participación 

de 26 mujeres. 

 
 

 Actividad 3. Descripción cualitativa:  

MUCPAZ-2.3 Realizar un proceso de capacitación dirigido a las integrantes de la Red 
MUCPAZ para formarlas como replicadoras, tomando como referencia la “Guía básica 
para la formación y acción de multiplicadoras de Paz” y el “Manual de estrategias 
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para el fortalecimiento de capacidades” Este proceso deberá llevarse a cabo con al 
menos 20 mujeres provenientes de distintas Redes. 
 
 

06 de septiembre 

 
 En la colonia Renato Vega de Mazatlán, Sinaloa, Se llevó a cabo un ciclo de 

capacitaciones a las integrantes de la red MUCPAZ Renato Vega, para formarlas como 

replicadoras, la capacitación consto de 6 sesiones o módulos, por lo cual se tuvo la 

necesidad de realizar 2 días de sesiones. A cargo de la consultoría CAPASER, S.C. de R.L. 

de C.V.  Los temas de cada sesión se citan a continuación: 

 Sesión 1 Beneficios para mí y para mi comunidad 

 Sesión 2 El papel de la facilitadora 

 Sesión 3 Manejo de grupo 

 Sesión 4 Temas y estrategias participativas 

 Sesión 5 Preparación de la actividad 

 Sesión 6 Replica de contenidos.                 Se benefició a 16 mujeres. 

 

07 de septiembre 

Cerrando con las actividades del ciclo de capacitaciones que se dividió en dos 

módulos, en la colonia Renato Vega de Mazatlán, Sinaloa, a las integrantes de la red 

MUCPAZ Renato Vega, para formarlas como replicadoras, se dio por concluidas las 

actividades referentes a esta red. A cargo de la consultoría CAPASER, S.C. de R.L. de C.V.    

Se abordaron temas como: Genero, como prevenir la violencia contra las mujeres, técnicas 

de manejo de grupos, beneficios para mí y mi comunidad al ser parte integral de la Red 

MUCPAZ. Se contó con la asistencia de 14 mujeres. 

 

20 de septiembre 

 De las actividades de la meta de Fortalecimiento de las MUCPAZ MF-2, en la 

comunidad Triqui de la sindicatura de Villa Juárez, perteneciente al municipio de 

Navolato, se instruyó a las mujeres en dos sesiones con el tema: “Capacitación a las 
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integrantes de la red MUCPAZ para formarlas como replicadoras”, a cargo de la 

Consultoría CAPASER, en esta primera sesión se habló sobre: Beneficios para mí y para mi 

comunidad, El papel de la facilitadora y Manejo de grupo, con esto las mujeres reconocen 

la importancia de su participación y compromiso personal, se les pidió que nombraran 

que cualidades consideran tener, y que te gusta de ti?. También se habló sobre la paz, 

¿Qué es la paz?, ¿Qué necesita tu comunidad para obtener paz?, entre otros. Se benefició 

a 28 mujeres. 

 

21 de septiembre 

De acuerdo con las actividades calendarizadas por parte de la Consultoría 

CAPASER, de la meta de Fortalecimiento de la Red MUCPAZ MF-2, se inició la primera de 

2 sesiones de la capacitación dirigida a las integrantes de la red MUCPAZ para formarlas 

como replicadoras. Teniendo lugar en la colonia Progreso, en Culiacán, Sinaloa. Los temas 

vistos fueron: a) Beneficios para mí y para mi comunidad, b) El papel de la facilitadora y 

c) Manejo de grupo. La asistencia fue de 13 mujeres. 

 

21 de septiembre 

Siguiendo con las actividades calendarizadas por parte de la Consultoría CAPASER, 

de la meta de Fortalecimiento de la Red MUCPAZ MF-2, se desarrolló la segunda y última 

sesión de la capacitación dirigida a las integrantes de la red MUCPAZ para formarlas 

como replicadoras. Teniendo lugar en la sindicatura de Villa Juárez, en Navolato, Sinaloa. 

Los temas vistos fueron: Temas y estrategias participativas, Preparación de la actividad y 

Replica de contenidos. En esta sesión se preparó a las mujeres que irían en representación 

de toda la red, a la presentación del plan de acción comunitaria. Asistieron un total de 29 

mujeres. 

 

22 de septiembre 

Según las actividades calendarizadas por parte de la Consultoría CAPASER, de la 

meta de Fortalecimiento de la Red MUCPAZ MF-2, se desarrolló la segunda y última sesión 

de la capacitación dirigida a las integrantes de la red MUCPAZ para formarlas como 
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replicadoras. De la red de mujeres de la colonia Progreso, en Culiacán, Sinaloa. Los temas 

vistos fueron: Temas y estrategias participativas, Preparación de la actividad y Replica de 

contenidos. Esta sesión sirvió para la preparación a las mujeres que irían en 

representación de parte de toda la red, al foro donde se presentara el plan de acción de 

las principales necesidades y propuestas de su red, ante las autoridades locales. Asistieron 

un total de 11 mujeres. 

 
 Actividad 4. Descripción cualitativa: 

MUCPAZ-2.4 Pago de traslados, hospedajes y alimentos de una integrante de alguna 
Red MUCPAZ para su asistencia al Encuentro Nacional de Mujeres Constructoras de 
Paz, convocado por el Inmujeres. 
 
 El encuentro Nacional de Mujeres Constructoras de Paz: Construir Paz desde la 

Comunidad, se realizó los días: 23 y 24 de Noviembre en el salón Veravia, en la ciudad de 

Pachuca, Hidalgo, evento convocado por la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, INMUJERES y el Secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Publica, así como las autoridades del estado de Hidalgo, donde asistieron más de 500 

mujeres. La participante que asistió representando la Red MUCPAZ de la colonia Progreso 

fue Elsa María Medina López, de 37 años, cuya ocupación es empleada doméstica y 

estudiante de la licenciatura de Trabajo Social en Culiacán, Sinaloa. 

 

Elsa María Medina, de la Red de la colonia Progreso, estuvo presente en los paneles 

programados del día 23 de noviembre, de acuerdo a lo que marco el programa, los cuales 

le permitieron ampliar sus conocimientos en lo que respecta al trabajo que deben realizar 

dentro de las redes MUCPAZ, tuvo conocimiento de otras redes y tuvo la oportunidad de 

escuchar los testimonios de representantes de distintos estados quienes hicieron 

referencia al trabajo que han realizado así como sus experiencias con funcionarios y la 

forma en como han ido resolviendo las dificultades que se les han ido presentando, así 

como sus avances y logros dentro de su comunidad. 
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RETOS Y OBSTACULOS: 

Para generalizar ante los retos y obstáculos que se refieren a las asesorías para la 

elaboración del Plan de acción de Comunitaria y las capacitaciones a la Autoridades 

Locales en el Marco de la Estrategia MUCPAZ, nos encontramos con obstáculos como la 

inseguridad de las mujeres al momento de motivarlas a formar parte de una Red-

MUCPAZ, esto se entiende como la necesidad o el reto de reforzar la  autonomía en las 

mujeres para la toma de decisiones y que puedan comprender el beneficio y las garantías 

de formar parte de una Red MUCPAZ. En cuanto a los temas que se desarrollaron con las 

autoridades locales en el Marco de la Estrategia MUCPAZ, se habla del buen vivir, el vivir 

en paz, de cómo propiciar la paz y en cada capacitación se pudo reflejar la necesidad que 

surge para seguir sensibilizando a las autoridades locales en temas como tipos y 

modalidades de violencia, prevención de violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes 

y sobre las nuevas masculinidades. 

 

MUCPAZ-3 Encuentro estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz 

El día lunes 6 de noviembre, acudimos el equipo FOBAM a El Museo de Arte de Sinaloa 

(MASIN) al “Encuentro Estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz. (Redes 

MUCPAZ) ubicado en el municipio de Culiacán, Sinaloa, en el cual se detalló de las 

experiencias y acciones que realizan las mujeres de las comunidades con las cuales 

promueven sus derechos y fomentan actividades que hacen que construyan espacios 

seguros para sus familias y vecinas, generando lazos que contribuyen a la reconstrucción 

del tejido social con apoyo de alumbrado de calles, parques o lugares seguros de 

esparcimientos y rehabilitación de espacios. Como representantes de las Redes MUCPAZ 

de Sinaloa estuvo la C. Rosario Macías Gonzales representante de la Red MUCPAZ de la 

colonia Renato Vega del municipio de Mazatlán, Sinaloa y la C. Zulema Isabel Subia 

Maytorena representante de la Red-MUCPAZ del municipio de Guasave, Sinaloa 

ACTIVIDADES:  

 

Actividad 1: 
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En este Encuentro Estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz. (Redes MUCPAZ) en 

el cual se detallaron las experiencias y acciones que han realizado las Redes MUCPAZ  de 

las diferentes comunidades y municipios del estado de Sinaloa con las cuales promueven 

sus derechos y fomentan actividades que hacen que construyan espacios seguros para 

sus familias y vecinas, generando lazos que contribuyen a la reconstrucción del tejido 

social con apoyo de alumbrado de calles, parques o lugares seguros de esparcimientos y 

rehabilitación de espacios. Así de esta forma surgieron mujeres haciendo petición para 

formar parte de una Red MUCPAZ y ante esto se brindó la información necesaria para 

poder pertenecer y  realizar la conformación de las Redes MUCPAZ. 

 

 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

 Reportar el avance respecto a las actividades destacadas realizadas por la 
persona responsable del mecanismo de participación ciudadana 
 
 
En relación a las actividades destacadas se puede mencionar que el Plan de Trabajo 
Estatal de Participación Ciudadana Sinaloa 2023 se encuentra en un 80% de 
cumplimiento quedando pendiente de efectuar las siguientes actividades: 1) 
Presentación de informe de resultados ante el Comité de Vigilancia (falta definir 
fecha), 2) Informe de Quejas y Denuncias (hasta el 31 de diciembre de 2023) y c) Tercer 
informe (05 de enero de 2023).  
 
Se ha logrado hacer sinergias con diversos actores para llevar a cabo las actividades 
(ferias comunitarias, pláticas, talleres, capacitaciones, jornadas, etc.) 
correspondientes al proyecto FOBAM 2023 entre ellos:  
 

 Institutos Municipales de las Mujeres 
 COBAES 
  PAIMEF 
  Secretaría de Salud 
 Secretaría de Educación 
  Seguridad Pública Municipal 
  Instituto de la Juventud 
 Sedesol 
  H. Ayuntamientos 
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 CONAFE 
 Bienestar 
 SIPINNA 
 Sociedad civil 
 Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 
 Autoridades Síndico Municipal 
 COMPAVIF 
 DIF 
 Procuraduría de protección a la niñez 

 
 Informar sobre la promoción y facilitar la apertura de espacios para incentivar la 

participación de la población beneficiaria e interesada, sociedad civil y la 
ciudadanía. 

Cumpliendo con la función de propiciar la participación de  las personas beneficiarias por 
el Fobam para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las acciones  
comprometidas en el proyecto, así como la correcta aplicación de los recursos, se han 
llevado la promoción de las actividades en distintos escenarios como los son: plazuelas, 
hogares, auditorios, bibliotecas digitales, sala de cabildo, aulas de escuela y albergue, y 
canchas deportivas de las comunidades. Todo ello gracias al apoyo de las autoridades a 
cargo de estos lugares.  
 
 
 

 Reportar el método o estrategia establecida para mantener comunicación con 
la consejera designada por el Inmujeres y la información compartida a fin de 
llevarse acciones de seguimiento. 

Respecto al método utilizado ha sido por vía telefónica, mensajes de WhatsApp, correo 
electrónico, hasta el momento no hemos tenido comunicación de forma presencial ni 
virtual.  
 
Las invitaciones y recordatorios de los eventos y reuniones del Comité de vigilancia se las 
han realizado por los medios anteriormente mencionados. Asimismo se han seguido la 
indicación solicitada en el oficio INMUJERES/DGPVLVIPP/DPSPI/215-24/2023 con fecha 05 
de junio de 2023, mandando la información a los correos priscilarebecasalas@gmail.com; 
prissyse@hotmail.com, femu.sinaloa@gmail.com; prsalas@consejeras.inmujeres.gob.mx, 
número telefónico, con copia a los correos fobam@inmujeres.gob.mx y 
mcmejia@inmujeres.gob.mx.  
 
 
 

 Informar de las actividades sobresalientes realizadas por el comité de vigilancia. 

mailto:priscilarebecasalas@gmail.com
mailto:prissyse@hotmail.com
mailto:femu.sinaloa@gmail.com
mailto:prsalas@consejeras.inmujeres.gob.mx
mailto:fobam@inmujeres.gob.mx
mailto:mcmejia@inmujeres.gob.mx
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Hasta el momento se han llevado a cabo 5 sesiones virtuales: 
 

  Constitución Del Comité De Vigilancia 2023. 
  Primera Reunión Del Comité De Vigilancia. Informar sobre los resultados del 

programa.  
  Segunda Reunión Comité De Vigilancia. Informar sobre los resultados del 

programa. 
  Tercera Reunión Comité de Vigilancia. Informar sobre los resultados del 

programa y capacitación de contraloría social 
 

 Cuarta Reunión Comité de Vigilancia. Informar sobre los resultados del 
programa y llenado de formato 4.  

 
 También han asistido a las actividades para ver cómo se desarrollan.  

 
 
 

 Informar el avance del reporte general del comité de vigilancia (formato 4) 

 
Respecto a esta Cuarta Reunión Comité de Vigilancia. Donde fue Informar sobre los 
resultados del programa y llenado de formato 4. Misma que se llevó a cabo de manera 
virtual el día 30 de noviembre del presente año:  
 
Entre la información del listado de recomendaciones para el proyecto los integrantes del 
comité mencionaron lo siguiente: 
 

- Que las niñas y los niños cuenten con información pertinente de acuerdo a su edad. 
- Seguir trabajando con el sector salud y secretaría de educación.  
- Que se trabaje este programa con la población de la primera infancia (3-6 años) 

adaptando los temas. 
- Que las titulares de las instancias municipales les den seguimientos a estos temas 

y programas. 
- Mayor difusión del proyecto en redes sociales a nivel local. 

 
 

 Informar el avance sobre la promoción de la transparencia y rendición de 
cuentas (sitio web institucional de la IMEF y, publicación y difusión de las 
actividades en el marco del proyecto) 
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Se brinda el (URL) del sitio Web institucional de la Secretaría de las Mujeres de Sinaloa 
donde se encuentra la publicada la información del recurso FOBAM 2023, el cual 
contiene la siguiente información: (Anexo 8)   
 
 

 Proyecto aprobado y beneficiado por el Fobam. 
 Características y tipo de apoyo del Fobam.  
 Monto total del donativo asignado al proyecto. 
 Copia digital de convenio y contrato firmado con el Inmujeres. 
 Información general sobre los procesos administrativos para el ejercicio del recurso 

y de contratación del personal. 
 Currículo de las personas; coordinadora y de la responsable del seguimiento del 

proyecto. 
 Informes presentados al Inmujeres. 
 Información sobre las competencias y/o experiencia de las universidades, centros 

de investigación y organizaciones de la sociedad civil con quienes se hagan 
acuerdos y alianzas para la implementación de las metas y actividades que 
integran el proyecto.  

 Información sobre la experiencia de las consultorías y proveedores de quienes están 
prestando servicios profesionales en el proyecto Fobam 2023 

 Materiales y productos derivados de la implementación del proyecto. 
 Actividades del Comité de Vigilancia 

 
Toda la información en el LINK: https://semujeres.sinaloa.gob.mx/category/fobam-2023/  
 
 

 Reportar sobre el avance con relación a la presentación del proyecto y sus 
resultados en el ámbito local 

 
A continuación mencionare las y los beneficiarios correspondientes a las actividades que 
comprende este periodo de informe cuatrimestral: 
 

 MF-1. Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes  
 
Se benefició a un total de 182 personas: 110 mujeres y 72 hombres. 
 

 MF-3 Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la Educación 
Integral en Sexualidad (EIS) 
 
Se benefició a un total de 927 personas: 623 mujeres y 304 hombres. 

https://semujeres.sinaloa.gob.mx/category/fobam-2023/
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 MUCPAZ-1 Creación de Redes-MUCPAZ en municipios estratégicos para la 
reconstrucción del tejido social con enfoque de paz, a través de la realización de 
reuniones de trabajo, instalación de redes, capacitación, elaboración de un plan de 
acción comunitaria y un foro público 
 
Se benefició a un total de 183 personas: 137 mujeres y 46 hombres. 
 

 MUCPAZ-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz a través 
de la elaboración del plan de acción comunitaria, capacitación especializada, 
formación como replicadoras y un foro público 
 
Se benefició a un total de 261 personas: 245 mujeres y 16 hombres. 

 
 

 Informar al corte de la emisión del informe ejecutivo o al ocho de diciembre, si 
durante el periodo reportado existen quejas y/o denuncias, y en su caso el 
seguimiento brindado. 

 
Informo que hasta este periodo de informe NO se ha presentado ninguna queja/denuncia 
hasta el momento, en relación al proyecto FOBAM 2023  
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Anexo 1 
 

Tabla estadística1 por sexo: 
 

METAS 
 

10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-50 50-60 Más de 60 Total 

M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B M  H  N/B 

MF-1 49 40 0 0 01 0 02 01 0 04 01 0 07 04 0 06 01 0 04 0 0 03 05 0 02 01 0 77 54 0 

MF-2                               

MF-3 130 109 0 72 51 0 109 62 0 56 16 0 35 08 0 39 15 0 70 12 0 48 05 0 27 14 0 586 292 0 

MF-4                               

MUCPAZ-1 0 0 0 03 0 0 06 0 0 17 04 0 26 05 0 19 03 0 27 12 0 19 06 0 12 02 0 129 32 0 

MUCPAZ-2 02 0 0 02 0 0 04 02 0 08 03 0 18 03 0 13 04 0 38 09 0 21 09 0 24 03 0 130 33 0 

MUCPAZ-3                               

TOTAL 
 181  149 0 77   52 0 121  65  0 85   24 0 86 20  0 77  23  0 139  33  0 91  25  0 65  20  0 922  411  0 

 
 
M=mujer 
H= hombre 
N/B= Persona no binaria 
 
  

                                              
1 La información proporcionada debe coincidir con la reportada en el formato Excel, así como con lo reportado en todos los informes de actividades y del informe final de resultados 
presentados en el marco del Fobam 2023. 
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Anexo 2 
 

Tabla estadística2: población indígena y/o afromexicana 
 

METAS 
 

10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-50 50-60 Más de 60 Total 

I NI A I NI A I NI A I NI A I NI A I NI A I  NI A I NI A I NI A I NI A 

MF-1 01 88 0 0 01 0 0 03 0 0 05 0 0 11 0 0 07 0 0 04 0 0 08 0 0 03 0 01 130 0 

MF-2                               

MF-3 09 230 0 59 64 0 47 124 0 10 62 0 07 36 0 12 42 0 12 70 0 15 38 0 20 21 0 191 687 0 

MF-4                               

MUCPAZ-1 0 0 0 0 03 0 0 06 0 0 21 0 0 31 0 0 22 0 0 39 0 0 25 0 0 14 0 0 161 0 

MUCPAZ-2 0 02 0 01 01 0 01 05 0 01 10 0 05 16 0 0 17 0 08 39 0 04 26 0 06 21 0 25 137 0 

MUCPAZ-3                               

TOTAL 
10 320 0 60 69 0 48 138 0 11 98 0 12 94 0 12 88 0 20 152 0 19 97 0 26 59 0 218 1115 0 

 
 
 
 
I: Indígena 
NI: No indígena 
A: Afromexicana 
 
 
 
 

                                              
2 La información proporcionada debe coincidir con la reportada en el formato Excel, así como con lo reportado en todos los informes de actividades y del informe final de resultados 
presentados en el marco del Fobam 2023.  


